
DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202004-0043600 

DTE: FERNANDO YANKO ACOSTA NUÑEZ 

DDO: KATHERINE ACOSTA VARGAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que la parte demandante dentro del término legal se 

pronunció frente a las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada.  

 

Previo a seguir adelante con el trámite del proceso, y con la finalidad de llevar 

a cabo audiencia de que trata el articulo 392 del Código General del Proceso 

(C.G.P) de forma concentrada, se Dispone:  

 

Por secretaría elabórense los oficios solicitados tanto por la parte demandante 

como por la parte demandada en sus escritos de demanda, contestación de 

demanda y pronunciamiento sobre excepciones de mérito. 

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INVESTIGACION DE PATERNIDAD No.1100131100202005-0015800 

DTE: ADRIANA GALINDO GONZALEZ 

DDO: TOMAS ALBERTO GARCIA TRUJILLO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

La comunicación que antecede proveniente de la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional CASUR agréguese al expediente para que obre de 

conformidad, la misma póngase en conocimiento mediante el correo electrónico 

suministrado al interior de las diligencias de la señora ADRIANA GALINDO 

GONZALEZ para que manifieste lo que estime pertinente.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202013-0101400 

DTE: MONICA PATRICIA ORDUY RODRIGUEZ  

DDO: WILFREDY TRIANA PALMAR 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas que antecede, 

practicada por la secretaría del juzgado.  (Artículo 366 numeral 1º C.G.P.).   

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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PARTICION ADICIONAL No.1100131100202016-0031800 

DTE: YOLANDA MURILLO HUERTAS 

DDO: JORGE ELIECER VARGAS AREVALO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, y previo a fijar 

audiencia de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso (C.G.P.), 

por secretaría proceda a incluir a los acreedores de la sociedad conyugal 

VARGAS-MURILLO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 10º del Decreto 806 del 2020, controlando 

el término respectivo.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL No.1100131100202017-0011300 

DTE: ELIDA RADA ALAPE 

DDO: PABLO SILVA BUITRAGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Con la finalidad de seguir adelante con el trámite del proceso, y resolver lo que 

corresponda frente a las objeciones propuestas en diligencia celebrada el día 

catorce (14) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), se Dispone:  

 

Señalar la hora de las _2:30_ del día _20_ del mes de _MAYO_ del año dos 

mil veintiuno (2021) para llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 501 

numeral 3º del Código General del Proceso (C.G.P.).  

 

La audiencia anteriormente programada se realizará a través de la 

plataforma Microsoft Teams y se enviará con anterioridad el enlace 

respectivo a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus 

apoderados judiciales en el expediente, excepcionalmente en caso de no 

contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia 

al contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Audiencia Virtual, se solicita a las partes que 

previamente tengan descargados en sus equipos (computador, Tablet o 

teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 

expedito (telefónicamente) a las partes del proceso y sus apoderados 

judiciales la fecha aquí señalada.  

 

Se requiere a los apoderados de las partes, para que dos días antes de la 

fecha aquí señalada, envíen el acta de inventarios y avalúos a los siguientes 

correos electrónicos flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

mailto:flia20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asanchep@cendoj.ramajudicial.gov.co


De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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EJECUTIVO POR COSTAS No.1100131100202017-0030500 

DTE: YOLANDA SANCHEZ FERNANDEZ Y OTROS 

DDO: NORBERTO SANCHEZ FERNANDEZ 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas que antecede, 

practicada por la secretaría del juzgado.  (Artículo 366 numeral 1º C.G.P.).   

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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NULIDAD No.1100131100202018-0050500 

DTE: HUGO QUIROGA CRUZ 

DDO: DIANA VIOLETH FIERRO CAMARGO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021), 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, se le informa a la 

memorialista que al interior del expediente no obra ninguna solicitud de 

ejecución de la sentencia judicial de fecha seis (6) de agosto de dos mil 

diecinueve (2019).  

 

En consecuencia, se requiere a la apoderada de la demandada para que allegue 

nuevamente al juzgado la solicitud a la que hace referencia, aclarándole que si 

pretende ejecutar al demandante por el pago de perjuicios morales a los que fue 

condenado en dicha providencia, debe adelantar el trámite ejecutivo respectivo, 

con pretensiones claras y separadas indicando lo que pretende cobrar, el valor 

de lo cobra y demás, así como dirección de notificación de las partes tanto física 

como electrónica, y poder otorgado por la demandante señora DIANA 

VIOLETH FIERRO CAMARGO que la autorice para iniciar dicho tramite 

ejecutivo.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°28 

De hoy 23 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

ASP  

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  
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